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Proceso   ORDINARIO LABORAL 

 

Estarse a lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en decisión de 9 de septiembre de 2020, que 

DECLARÓ DESIERTO el recurso de casación contra la sentencia proferida 

por esta Corporación, el 23 de julio de 2019, según lo informó la Secretaría 

el 1° de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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